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INSTITITO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

CONSEJO DISTRITAL 25 

CD25/INF-047/2024 
 

INFORME  
 
En el presente documento se informa de los medios de impugnación presentados en el Consejo Distrital 25 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

JUICIOS ELECTORALES  

No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 
en la Sala 
Regional 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala Superior 
y 

Sentido de 
Resolución 

1 

IECM-DD25-E01/2024 

PARTE ACTORA: 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

AUTORIDAD  
RESPONSABLE: 
CONSEJO DISTRITAL 
25 DEL  
INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 

Cómputo 

distrital de la 

elección de 

Jefatura de 

Gobierno.  

Nulidad de 
votación 
recibida en 
casillas. 
Dolo o error en 

la 

computación 

de los votos. 

Consejo 

Distrital 25 

del Instituto 

Electoral de 

la Ciudad de 

México. 

8/06/2024 
23:00 hrs. 

 

Pendiente de resolver 

el TECDMX 

  

2 

IECM-DD25-E02/2024 

 

PARTE ACTORA: 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

PARTE TERCERA  
INTERESADA: 
PARTIDO MORENA 
 
AUTORIDAD  

Cómputo 

distrital de la 

elección de 

Diputacione

s al 

Congreso de 

la Ciudad de 

México. 

Nulidad de 
votación 
recibida en 
casillas. 

 

 

 

 

Consejo 

Distrital 25 

del Instituto 

Electoral de 

8/06/2024 
23:00 hrs. 

Expedientes 

TECDMX-JEL-

218/2024 y TECDMX-

JEL-245/2024 

El 18 de julio de 2024 

se resolvió:  

El Pleno del Tribunal 

Electoral de la Ciudad 

de México, resuelve 
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No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 
en la Sala 
Regional 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala Superior 
y 

Sentido de 
Resolución 

RESPONSABLE: 
CONSEJO DISTRITAL 
25 DEL  
INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 

la Ciudad de 

México. 
los Juicios Electorales 

citados al rubro, en el 

sentido de 

DECLARAR la 

nulidad de la votación 

en una (01) casilla, de 

la elección de 

Diputaciones al 

Congreso de la 

Ciudad de México por 

el principio de Mayoría 

Relativa en el 25 

Distrito Electoral 

Uninominal; 

MODIFICAR los 

resultados del 

respectivo Cómputo 

Distrital de dicha 

elección y 

CONFIRMAR; la 

Declaración de 

Validez y la entrega de 

la Constancia de 

Mayoría a la fórmula 

de candidatura 

ganadora en el 

referido Distrito, con 

sede en la 
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No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 
en la Sala 
Regional 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala Superior 
y 

Sentido de 
Resolución 

demarcación territorial 

Xochimilco. 

3 

IECM-DD25-JE03/2024 

 

PARTE ACTORA: 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

PARTE TERCERA  
INTERESADA: 
PARTIDO MORENA 
 
AUTORIDAD  
RESPONSABLE: 
CONSEJO DISTRITAL 
25 DEL  
INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 

Acuerdo del 

Consejo 

Distrital 25, 

Cabecera de 

Demarcació

n Territorial 

Xochimilco, 

del Instituto 

Electoral de 

la Ciudad de 

México, por 

el que se 

realiza la 

asignación 

de 

concejalías 

electas por 

el principio 

de 

representaci

ón 

proporcional 

que 

integrarán la 

Alcaldía 

Xochimilco y 

Asignación de 
concejalías 
electas por el 
principio de 
representación 
proporcional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejo 

Distrital 25 

del Instituto 

Electoral de 

la Ciudad de 

México. 

10/06/2024 
21:00 hrs. 

EXPEDIENTE:  
TECDMX-JLDC-
119/2024 
 
El 04 de julio de 2024 
se resolvió:  
 
El Tribunal Electoral 

de la Ciudad de 

México resuelve el 

juicio de la ciudadanía 

indicado al rubro, 

promovido por 

Mónica Arévalo 

Téllez, en su carácter 

de candidata a 

Concejala a la Alcaldía 

Xochimilco, en el 

sentido de confirmar 

en lo que fue materia 

de impugnación, el 

Acuerdo CD25-ACU-

19/2024, aprobado 

por el Consejo Distrital 

25 del Instituto 

Electoral de la Ciudad 

de México, por medio 

del cual se realiza la 

asignación de 
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No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 
en la Sala 
Regional 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala Superior 
y 

Sentido de 
Resolución 

se declara la 

validez de 

dicha 

elección en 

el Proceso 

Electoral 

Local 

Ordinario 

2023-2024.  

concejalías electas 

por el principio de 

representación 

proporcional que 

integran Xochimilco. 

         

 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA  

No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 
en la Sala 
Regional 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala Superior 
y 

Sentido de 
Resolución 

4 

 

 

IECM-DD25-JE04/2024 

 

PARTE ACTORA: 
MÓNICA 

ARÉVALO TÉLLEZ 

 

 

Cómputos 

totales de la 

elección de 

Diputacione

s al 

Congreso de 

la Ciudad de 

México y 

Vulneración 
del requisito 
de elegibilidad, 
de la 
candidata 
ganadora de la 
elección de 
Diputaciones 
al Congreso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10/06/2024 
23:30 hrs. 

Expedientes 

TECDMX-JEL-

218/2024 y TECDMX-

JEL-245/2024 

El 18 de julio de 2024 

se resolvió:  

El Pleno del Tribunal 

Electoral de la Ciudad 
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No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 
en la Sala 
Regional 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala Superior 
y 

Sentido de 
Resolución 

 

 

 

AUTORIDAD  
RESPONSABLE: 
CONSEJO 
DISTRITAL 25 DEL  
INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 

entrega de 

constancia 

de la 

constancia 

de Mayoría 

Relativa de 

dicha 

elección.  

de la Ciudad 
de México.  
Nulidad de 

votación 

recibida en 

casillas.  

Consejo 

Distrital 25 

del Instituto 

Electoral de 

la Ciudad de 

México. 

de México, resuelve 

los Juicios Electorales 

citados al rubro, en el 

sentido de 

DECLARAR la 

nulidad de la votación 

en una (01) casilla, de 

la elección de 

Diputaciones al 

Congreso de la 

Ciudad de México por 

el principio de Mayoría 

Relativa en el 25 

Distrito Electoral 

Uninominal; 

MODIFICAR los 

resultados del 

respectivo Cómputo 

Distrital de dicha 

elección y 

CONFIRMAR; la 

Declaración de 

Validez y la entrega de 

la Constancia de 

Mayoría a la fórmula 

de candidatura 

ganadora en el 

referido Distrito, con 
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No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado 
procesal 
en la Sala 
Regional 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado 
procesal 

Sala Superior 
y 

Sentido de 
Resolución 

sede en la 

demarcación territorial 

Xochimilco. 

 


